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DIARIO
•

OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEºCITO

Excmo. Sr.: El Re~' (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del Comand1ante general de
IlIJgenioeros de esa regi6n D. Fernando
Martínez Romero, al comandante de
dicho Cuerpo D. Alberto Moptaud
Noguerol, disponible forzoso; en la
primera regi6n.

De real orden lo di.go a V. E. pa
ra su conocimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 d,e enero de 1931.

BUZJ(G~

Señor C3Ipitán generaJ de la séptima
re.gi6n.

Señorea Ca¡pitán genera.l de la prim'e.
r·a re~i6n e Interventor general deli
Ej6rcltO.

DESTINOS

Señor Ca.pitán generd de la segunda
regi6n.

Señor Interventor gen~ral del Ejér
cito

pleo de tenienote auditor de tercera,
en e1 que disfrutlllrá la antigüedad de
esta fecha. aJ aspirante D. J06é Mar
tfnez del Mármol, paisano, residen
te en AlcaJá la Real (Jaén) .

lOe real orden lo digo & V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :20 de enero de 1931.

CUERPO JURIDICO MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien d'elignar
para la plaza de prO'fe.or de la. pri
mera el..e del primer curio de ccTác·
tica y lervici·o de EoStado Ma.yor" en
la secci6n militar de la ElCuoela die
EatudiOoll Superiores MiHtares con

Excmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.) loe carácter forzoso, con arreglo a fo dis- .
ha servido conced~r el 11lgrNo en el pueato en el articulo segundo de la
Cu.rpo ]urldico militar, C01l el em.; real ordeza circular de a8 de julio de

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
se anuncie concUol'So entre los coman
dantes de Estadio Mayor para cubrir
una vacante de plantilla que existe
en ,la Direcci6n ,goeneral de Prepara
ci6n. de Cam.paña. Las instancias, de
bidame'llte documentada.e, serán re
mitidu directamente a la indicada
Direcci6n, donde deberán encontrarse
dentro del plazo de veinte días, con
tadee desde que se publique esta die·
pOolici6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V .E. muchos afios.
Madrid ao de enero de 1931.

BuuGuxa

Señor...

subsecretarJa.

Circular. Exano. Sr.: Existiendo
en este Ministerio una vacante de
te'l1iente coronel de Estado MayOol' y
otra de comandante del mismo Cuero
po, el Rey (q. D. g.) lle ha servido
disponer se anuncie el oportuno con·
curso. Las instancias, debicmmente
documentadas, eerán remitidas direc·
tamente a este Centro, donde deberán
encontrarse dentro del plazo de vein
te días, contadlOS desde que se publi
que eeta disp06ici6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra llU conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid :20 de enero de 1931.

CONCURSOS

•

'Núm. ta (rec:Uficada).

P.lIIDIIa1 1& 00_ DI ÍJlm83

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Sedor Mini.tro de la GobemaciÓ1l.•
,(De la G~tta nínn. 16.)

Exano. Sr.: Teniendo en cuen,la
que la organizaci6n esenc:ialmente
militar del Cuerpo de Segundad, ha
ce, naturalmente, que le afecten, las
disposiciones de carácter general que
rigen e'I1 el ramo de Guerra,

S. M. el Re(}' (q. D. g.) ha tenido
a bien diaponer que el artículo se
gundo diel real decreto de 30 de oc·
tubre de 19:2:2 es de aplicaci6n al
Cuerpo de Segu'ridad y, en conse
cuencia, que los c~ntros o dependen
cias de cadder industrial de la Di
rección general de Seguridad que
afecten en su servicio a tal Cuerpo,
lle atendirán en la provisi6n de sus
cangos oficilll1es industrialee a cuanto
en dicho artículo Se establ.ece par,
los demú que dependen del ramo de
Guerra.

IDe real OII'den 10 digo a V. E .. pa·
rasu conocimiento y demás efectOf'
DiOos guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 10 de enero die 1931.

HlIlbiéndose :l?adecido error de co
pia en la publlcaci6n de la real oro
den de esta PoI'esidencia .inserta en la
GaClta de ayer, declarando que el aro
tículo segundo doel real decreto de 30
de ()Io;tubre de 19:2:2 es de aplicaci6n
al Cuerpo de Seguridad, se reproduce
a continuaci6n debidiamente rectifi·
cada.
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Señor...

Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di-sponer que el teniente
auditor de tercera D. Joaquín Otero
Goyanes, con destino en la Fiscalía
de esa región, quede habilitado para
desempeñar plaza y funcion'es de te
niente auditor de segunda, hasta que
reúna condiciones para el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlS años.
Madrid :10 cite enero de 193 1•

BEtlENGUEt

Señor Capitán general de la octa.va
región.

Señor Interventor general del Ejér
cit{).

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios lfuarde) se ha servido de
clarar con aptitud acreditada en la
Escuela Su.perior de Guerra .. al capi
tán de Infantería D. Juan Castañ6n
de Mena y aJl del mismo empleo de
Ingenieros D. Antonio Garda Valle
jo, amhos. de ·la 30.& promoci6n, los
que dl'sd'ela revista del m~s de oc
tubre último disfrutarán de ias ven·
tajas señaladas en el artículo 13 de.l
real1 decreto de 31 de mayo de 1904
(C. L. núm. 84) y demás disposicio
nes aclaratorias.

De rea'! orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento, demás efectos y
como rectificación a la de fecha 15
del a,ctual (D. O. núm. 12). Dios
guarde a V. E. muchoe afies. Madrid
19 ~e enero de 1931.

1926 (C. L. núm. 275), al tenient.e
coronel de Estado Mayor, con destI
no en el Dep6sito Geogd.fico e ~i6
tórico del Ejército, D. Lui6 Vllla
nueva L6pez.

De real o!-den lo digo a V. E. pa
ra su conoclmeinto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much{)s años.
Madrid :10 de enero de 1931•

BDElIGUD

Señor...

Coronelu· .... •• ..1

Sefior...

, PLANTILLAS
Clrcu~ar. Excmo. Sr.: El Rey

(que DIOS guarde) se ha servido dis
poner sea modificado el cuadro orgá·
nico de Ila Guardia Civil, aprOobM!o
por rea·! orden die 6 de febrero de
1929. (C. L. núm. 46) y modificado
tambIén por otras de 23 de mayo pri.
mero y 12 de julio, .28 de octubre y
20 de diciembre úiltimos (D. O.' nú.
meroe ¡'¡4, 146, 156, 244 y 289), en
la formn que Se exprela en el estado
que a contil\uacl6n se in~rta.

De real ord~n lo digo a V. E. pa.
ra su conOoClmlento y demás efectos.
rD-ios ..gua.rde a V. E. muc}¡os afios.
Mad'T1d 20 de enero de 1931.

Bnaquq'

; 11 Escu.drones•••••• ·1
~ compa6I·· .. ·; ....1

~~.l~. ~~,.,~ •.•••••• ~ ••••.I
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BnuGuza

-
RETIROS

RESERVA

:u:LACIOR ~ U etrA

TeDillDte coroael lID ruerva.

D. MelChcr Monzonie Soler, afec
to a la zon1l de Málaga, 11, para
Caste1l6111 de 1. Plana. .

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) se ha lervidd conceder el
retiro .para lo.s puntos que se indican
en la siguiente relaci6n, al personal
de Infanterla. comprendidQ en la
misma, disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en el arma a que
perteneceon.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de r93r.

Teniente coroael (E. R.) «1 reHn'a.',-,.". .....,....... -...,...
, D. Ba'ltasar Ma8'&ll6n Buera~ afec
to a la zona de ZUll8'oza, 23, para
Zara;goza.

Comandante (E. R.) 'en reHrva.

D. Jos~ Pérez Pazos, afecto a la
zona de La Corufla, 42, para. La
Corula~

....1 IC.....tan.. (E. R.) _ ~.

,D. Ram6n Butidla Aparicio, afee.
to a ,la, zona de- MU'l'ICia, 17 para La
Unión (Mu.rcia). ,1

D. J0I6 AA.fonso Quile., afecto a 1&
Jona de Valencia, 14, para VaJencia

,D. F~lix Fernández Dlaz, afecto ~

Señor Capitán general de la octava
n~·i6n.

Señores Presidente del Consejo Su
¡premo deJ Ejército y Marina, Jefe
Superior de las Fuerzas Mmtares

.de Marruecos e Interventor gene
rl.'¡ del Ejército.

CONCURSOS

-;;.::¡

21 ~ en~ro de 1931

LDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor..•

DISPONIBLES

EV"l2lo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán
de l:Afanterfa D. CarllOl JiméneJ Ca
nito eaule baja .en el! regitniento de
Cantabria núm. 39t quedando en li
tuacicSn de diaponil)le forZOIO en la
octava regi6n.

De rea.1 onfen 10 dilO a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás ef.ectoe.
'0101 guarde a' V. E. muchos ailoe.
Madlrid 10 de enero de 1031.

BKuMouu
Sefl.O'l'e1l Capitanu generaJ. de la

sexta y octava re~one••
Selior Interventor ¡enera.l del EJ'r.

cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner se anuncie a concurso una va
cante de comandante de Infantería de ,~
la esca.la activa que existe en el Con-
sejo Supremo del Ejército y Marinalcon arreglo a lo dispuesto en t'l rea:¡
decreto de 21 de mayo de 1920
(C. L. núm. 244) y rea.l orden cir
cular .de 2Q de marzo de 1927
(O. O. núm. 72). Los aspirantes a
ella promoverán sus instancias debi
damente documentadas en ed plazo de
veinte dlas, a contar de .la fecha de
la publicaci6n de esta real orden, las
que serán cursadas reg'lamentarias a
dicho Alto Cuerpo; teniendo en cuen
ta lo establecido en la real orden cir
cular de 17 die agosto de 1927
(n. O. nÚlm. 182), la de 13 de marzo
de 1928 (D. O. 1LÚlm. 59) Y articulo
1.2 de la de 2'1 de abril de 1930
(D. O. núm. 90).

Oe rea.1 oroen 10 digo a V. E. pa
ta. su conocimi1!nto y demál! efectotl.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 20 die enero de '1931. .

B&UNGUER

Señor...

:~~~,.-~-::......... ~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

Circular. EX<:m(). Sr.: En tel~gra- ha servido concedel',· conforme a 10
ma fecha de hoy digo a V. E. 10 si- solicitado, el fase a situaci6n de re
guiente : serva del capitán de Infantería (es-

"Con motivo de ser pr6ximo vier- caJa reserva), con destino en la zo
nes 23 festividad Santo S. M. el Rey na de reclutamiento y reserva de
(que Dios guarde), disponga V. E. Qrense núin. 44. D. Te6fi1o Ortiz Me_
q~e dicho día se obsequien en forma dina, abonándosel1e el haber mensua'!
que estime a suboficiailes y sargentos que le señale el Consejo Supremo
y se entreguen citlcuenta céntimos a del Ejército y Marina a partir die
10 scab06 soldados esa. regi6n, C'Ofl ptimero de febrero prÓximo, por el
cargo fondo material Cuerpos.» regimiento de Infantería de San Fer-

De real orden 10 participo ~ V. E., ~ando nlÍin. 11, ail que queda afecto.
en confirmaci6n del1 referido telegra- . ··De réaJ 6tdeJ;1 I~ digo a V. E. pa
ma y a los efectos oportunos. nios ra su conocimiento y demás efectos.
guarde a V. E. moch05 años. Madrid Dios guarde a V. E. muchos años.
20 d~ enero de 1931. Mad·rid 20 de enero de 1931.

RECEPCIONES

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.) se
~ servido conceder el retiro para
d 61aga al músico mayor de prim.era

011 • Sebastián Cabezas Ramos, con
d~bno en el regimiento de Infante
r'li Borbón ·núm. 17, pOl' cumpdir en
el dtia de hoy la edad re$'Jamentaria
~~a C?btenllll1o, sin :perjulcic> del se
11 . amiento de haber ¡pasivo que le
derá h.ech? por el C;:ontlejo Supremo
a.r EJ~rcI~O y Marina j disponiendo
ac propIo bem¡po que por fin del! mes
l1~ual sea dado de baja en el perso-

a qlle pertenece.
raDe real o~d~n lo digo a V. E. pa
Di IU conOCimiento y demú efectOI.
1.{ os .guarde a V. E. muchOl doe.

adrldl 20 de enero de 1031.

B&UIlUoa

Sellor Capitán general d·e Ja legunda
regicSo.

Sellores Prelidente del CoMejo Su
fremo dell Ejército y Mari~a e In
'erventor gene.ra·l del Ejército.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a ,lo sodi
citado por el Gener3ll de brigada, en
sltuaci6n de primera reserva, D. Ger
mán Sanz Pelayo, el Rey (q. D. g.l
se ha servido autorizarle para que fije
6U residencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demál! efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añol!.
Madrid 20 de enero de 1931.

BZUNGUZa

Señor Capitán general de Ja primera
regi6n.

Se~or Interventor general del! Ejér
CItO.

• O. ndm.16

Circular. Excmo. Sr.: El R~
(que Dios guarde) ha tenido a bie
señal1ar la hora de las quince del
pr6ximo viernes, 23 del corriente mes,
para la recepci6n generll'1 que ha de
verificarse con motivo de Su Santo,
en el Reail PllIlacio, habiendo de6ig
udo la misma hora para recibir al
personaJ de este Ministerio al de las
dependencias afectas aJ mismo y a la
guarnición de Madrid, así como a los
Oficialles gen~rales que se hallen ~n

concepto de disponible y situaci6n de
reserva en esta Corte, quienes serán
citados para dicho acto ¡por eil Capi
tán general de la primera regi6n; el
traje será de gala.

De real orden 10 digo a V: E. pa
ra. 6U conocimiento y demü efectoS.
DIOS guarde a V. E. much06 añ06.
Madrid 20 de enero de 1931.
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BEUNGUEIt

•••

RETIROS

I'CCI" •• •rIlU.rf'
ASCENSOS

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señores Presidente del Consei" Su'
premo del Ejército y Marina e lIl'
terventor general del Ej~rcito.

ElOCmO. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el suboficial del regimien.
to Cazadoras de Castillej(6) 18 de Ca·
ballería D. Lldefonso Morer Asen·
sio, el Rey (q. D. g.) se ha ~rvido
concederle el retiro para Zaragou•
con el haber pasivo que se le seña·
lará por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, debiendo canear
baja en el Cuerpo a que pe~tenece

por fin del presente mes.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efecloe.
Dios guude a V. E. mucnos añOl.
Madrid J9 de enero de '931.
I

Señores Capitanes generales de Il
priInera y serta regiones.

Señores Intendente general mi:litu,
Interventor general del Ejército,
Director de ,la Escuela de Eqniq.
ci6n Militar.

lOe real orden lo digo a V. E.
ra su c~nocimiento y demás efect
Dios guarde a V. E. muchos añ
Madrid 20 de enero de 193'1.

E:romo. Sr.: El Rey (q.O. g.) It
ba lSIeIl"Vido conceder el eDl¡Jll1eo de al·
férez de la escala de compleomealO.
doe Artillería, con la antigüedad de
esta fecha, lIIl suboficial del regimien·
to a pie núm. 1, D. Antonio Pardo
García de Vinuesa acogido a los bt
neficios del capítu,Jo XVII del regl~'
mento para la ejecuci6n de la VI'
gente ley de Reclutamiento y reeJIl'
plazo del Ejército.

De nal orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efeclot·
Dios guarde a V. E. muchos añot·
Madrid! 19 de enero dé 1931.

1931.-Be-

BUPGUD

DESTINOS

Profesor mayor.
._~;:..~~~~

RELACION gUE SB CITA

Profesores segundOll.

GRATIFICACIONES

Señor...

D. Julio Xifra Dí~•
» Antonio Pérez Garda.

Madrid 20 de enero de
renguer. .

Excmo. Sr.: Habiendo causado baja
en el Ejército e.l teniente de Arti
lle:1tD. Carlos Amores Riedel. que
se ontraba como 31lumno en la
Esc . a de EQ,uitaci6n Mii4tar) con
derecho 811 perCIbo de la gratificacíoo
mensu8l1 de 125 pesetas) por hallarse
comprendido en el p'rrafo primero Señor Capitán general de la priJIle'
del artículo .exto del regJ.amento de ra regi6n.
la misma) 8Ilrobado ~or real orden
circular de 19 de novIembre de J9~O

,(C. L. núm. pS), el Rey (q. O. 1'.)
Ila tenido a bIen disponer que a par-I" CONCURSOS
'ir dell mea actuall se conceda 'la ex- .
pre!ada &,ratificaci6n 1111. teniente de Circular. Excmo. Sr.: Para pro'
ArhUería. alumno die dIcho Centro veer una plaza de ttnitnte coron~l
de ensef\anza, D. Roberto Pomar!'! de Artillería en la Pirotecnia MilI'
~enéndez. ¡perteneciente al re¡imien. tar de Sevilla con arreglo a lo dis
'o de ArtiUería, a pie núm. 6, ,por ser' puetto en el' reatl decreto de :U de
ti que por anh¡Uedad le corresponde. mayo de' 1920 (C. L. núm. 244) 1
obtenerla. 1demás disposiciones "i¡entes, el Rey

I

Circular. ElOCJDo. Sr.: Como re
sultado del COIKUrsO anunciado po:
~eal orden circular de 10 de diciem
bre último (D. O. núm. 279» para
cubrir una plaza de 'capitán profl"
sor existente en la Academia e8pe
cial de Caballería, que ha de de.em·
peñar las c1a6es que en dicha dispo
sici6n se señalan. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien desig,nar para ocu
¡parla al ~ dicho empleo D. RamÓ'D.
de Meer y Pardo, que se encuentra
actualmente en 6ituaci6n de disponi
ble forzoso en la s~tima regi6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectr.:s.
Dios guarde a V. E. muchoe años.
Mad'rid 17 de enero de 1931.

BDDQtJD

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ¡,ños.
Madrid 20 de enero de 1931. .

\

••••

JlELACION QUE U CITA

IIccIIl •• ca"ll'rf.
APTOS PARA ASCENSO

Señor...

"' ... ·_ot...... '
.:~:-

D. Manuel Millana Bafieree.
,. José Pefiu V4zqueJ.
,. Justo Pérez Pelayo.
,. Sebasti4n· Rubio Sacristán.
» José Hernández Labarga.
,. Manuel Garda Martínez.
11 José Serrano ROlSales.,. t0sé Loriente Cando.
» osé Miguel Bragado.
11 ranciKo ~bo de Noriega.
» Enrique Guillén y de Urzáiz.

Mag:rid 20 de enero de 1931.-··Be.
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien declarar
aptOlS para el ascenso al empleo su·
perior inmediato, cuando por anti.
giiedad les corresponda, a los tenien·
tes del Arma de Caballería que figu.
Tan en la siguiente relaci6n, que
principia C(ln D. Manuel Millana Ba.
ñues y termina con D. Enrique Gui·
lllSn y de Urz4iz, por reunir lal con~
diciones que determina la real oro
den. circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y dem4t efectOl.
Dios guarde a V. E. muchOl años.
Madrid 20 de enero de J93J.

BEURooaE

la zona de Tarragona, 19, pa.ra Ma
drid.

D. Manuel Villaverde Sobral, afec
toO a.la ZODa de Pontevedra, 45, para
Pontevedra.

D. Vidal Estévez Penín, afecto a
la zona de La Coruña, 42, para La
Coruña. Señor..•

D. Ludano L6pez Martín, afecto
a la zona de Madrid,l, para Ma
drid.

D. FranciSco Cifuentes Robles.
afecto a la zona de Muicia, 17. para
Cartagen.a (Murcia). D. Aureolio PI1á Fraile.

.D. Bemardino Font Puig. afecto •
a la zona de Palma de !lallozea, .... Profesores primeros.
para PaLma (Balearear.

D. M a r c o s Filgueras Bermejo. O. Jos~ Gómez Manzanares.
afecto a la zona de Barcel(lna. 18, » Alejandro RoseU Menooza.
para Baorcelona. » Manuel G6mez Tabaneras.

Madrid 20 de enero de 1931 .....:.Be
("enguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dio. guarde) ,ha tenido a bien
declarar aptos para e11 alcenso ad em·
pleo superior inmediato, cuando por
ant(gUtdad ltll corresponda, aJ peno
nal d'e,l Cuerpo de Equitaci6n Mili.
tar que fiR'ura en la sigui~nte TeaS·
ci6n, que principia con D. Aurl!llio
Pl-4 Fraille y termina con O. AntClnio

.PC§rez Garcla, por reunir 'la. condi.
ci~nes que determina la' ce8il (lrden
cLrcular de 9 d. junio "ltimo
(D. O. nl1m. u7). ,



o. O. n_e 16 21 de enero .1931

,

•••

Señor...

Señor
Señor

cito.

I.t.....cll ....nl
COMISIONES

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g:)"'ee
ha servido aprQbar .1841 Comitiones de
que V. E. dJi6· cuenta a eete Minia.
terio en '29 del anterior, deeempelia
das en el mes de noviem'bre último
por .el personal comprendido en la
relaci6n que empieza con eI1 coman
dante de Estado, Mayor D. Javier
Linares Aranzabe y termina con el:
obrero fiHado de Artil14:rfa Antonio
Vázquez Borrego, con los beneficiOll
q~e otorga el vigente reglamento de
dietas.

De rea;} orden lo digo a V. E. pa
ra su conOCimiento y dem4s efecto;.
Dioe ¡uarde a V. E. muchos l1lios.
Madrid 19 de enero de 1931.

BDEKGUJ:"

Sel5.or Calpitán general de la segunda
"gi6n-

Se~or Il1ternntor: ¡&leral del Ej'r
CitO.

RENUNCIAS AL ASCENSO
Excmo. Sr.: Vista la instancia cur

sada por V. E. a este Ministerio en
10 del.mes actual, promovida por el
suboficla:l del regimiento mixto de
Artillería de Mallorca D. Jaime Cer
di Cabanellas, en súplica de que se
ie admita la renuncia a eu derecho
de ascender al empleo de alférez de
la escala de reserva retribuida de su
A~a, el Rey (q. D. ,.) ha tenido
a bien acceder a 10 SOOICltadO por el
~ecurrente, en anlll10gfa a lo resuelto
para . ~l de su olase, de Ingenieros,
D. Jaime Coll Arbana por real or
den de 29 de enero de 1929 (D. O. n4
~e~o 23~ y bajo las misma. con
diCiones ImpUestas en dicha soberana
disposición.

De real o~~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectoe..
DIOS .guarde a V. E. muchos ados..
Madrid 19 de enero de 1931.-BEDNGUBJl

Capitán general de Baleares.
Interventor general del Ejér-

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: 'Creado por
real orden circular de fecha 15 del
actual (D. O. núm. 15) un grupo de
Artillería antiaérea 'en el Campamen
to de Carabanchel, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se anuncie el
correspondiente concuno para cubrir
una plaza de comandante, tres dé ca
pitán y siete de teniente (E. A.) ~
plantilla.

Los que deseen tomar parte en .sI
promoverán sus instancias en el pla
zo de diez días, lu que serán cur
sadas directamente a ·Ia Secci6n de
Artillerfa por los jefes de ~oe Cuer
pos y dflllendencias donde presten IUS
servicios los interesados, acompa.l5an
do a las instancias los documentoe
r~gtlamentari~. Los que se hallen lir
vJendo en Afnca consignarán con to
da claridad si ~n cum~ido el tiem
po de obligatoria permanencia en
aquel territorio.

Las instancias que no se hallen en
este Ministerio !!n eI1 pllazo señalado
a. con~a! de la publicaci6n ~ esta
diSPOSICión en eol DIARIO OnCIAL no
se tendré como recibidas, quedan
dO

L
por tanto, fuera de concurso

os certificados de servicio· qu~ s.
aCc:'mpañen vendrán con 10s datos su
fiCientes para no dificultar el trabajo
al relacionarse los méritos 'delos con.
cursantes. .

De real o~d~n lo dJigo ~ V. E. pa
ra. su conOCimiento y demú efectos.
i010S ,guarde a V. E. muchos añoe.
Madr¡d 20 de enero de 1931•BDUUOd

Señor..•

(que Dios guarde) se ha servido~'miento por los j~fes de los Cuerpos jefes de qos Cuerpos y dependencias )
poner se anuncie el correspondiente y dependencias. en que presten sus dond~ pre6ten sus servicios los inte
concurso. Los que deseen tomar par-: servicios los int~resados, según pre- resados, acompañadas de los docu
te en él promoverán sus instancias i viene el articulo I2 de la real or- mentos reglamentarios. Los que se
en tel plazo de diez días, a contar de' den circular de 21 de abril último encuentren sirviendo en Africa con
la publicación de esta di~osición en ¡'(D. O: n~m. 90). Los. que se ~ncuen- 5ignar~n con ~oda claridad si han
el DIARIO OFICIAL, acompañadas de I tren sllvlendo en Afnca consignarán cumplido el tiempo de obligatoria
los documentos reglamentarios, las con toda claridad si hán cumplido permanencia en aquel territorio. Es
que serán. cursadas di!ectamente al l e~ tiempo de obl.iga~oria permanen-' asim~o la vol~ntad de ~. ~. que
coronel DIrector de.} citado Estable- cla en aquel terntor~o. el teniente a qUIen se adJudique la
cimiento, con arreglo a lo dispuesto De real orden lo digo a V. E. pa- plaza de referencia quede disponible
en el artículo 12 de ~a re¡¡,l or~ ra su conocimiento y demás efeCtos. forzoso con todo el sueldo en la se
den circu!ar de 21 de abril último Dios .guarde a V. E. muchos años. g~nda, región y. perciba la gratifica-
(D. O. numo <)O). Mad.nd 19 de enero de 1931.. clón de Industna correspondiente.

Los que se encuentren sirviendo en De real oraen 10 digo a V. E. pa-
Africa consignarán con toda clari- BERENGUEll ra. SU conocimiento y demás efectos.
dad si. han cumplido e-l tiempo de DIOS .guarde a V. E. muchos años.
o~lig~toria permanencia en aquel te- Señor... Madnd 19 de enero de 1931.
rntono. BElIENGUER

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento Y. demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro- C
veer, con arre-glo a lo dispuesto por ircular. Excmo. Sr.: Para pro-
real decreto de 21 de mayo de 1920 i veer, con arreglo a lo displlesto en
{C. L. núm. 244) y demás diaP08iciO-I:l articulo 14 did reall decreto de ~I
!les vigentes, una plaza de comandan- e mayo de 19:io (C. L. núm. 2~)
te die Artillerfa en. la. eegunda lecci6n y1demú disp!>Iiciones vigentes una
de la Etoeuela centra<l de Tiro del p aZ!L . de teniente de Artillerí~, en
~jército, el Rey (q. D. g.) ee ha ser. comiSión, ~n la Fábrica de Artille
v,ldo diapomer ee celebre el correspon- ría de ~evIll,a, eIl Rey (q. 'D·. g.) se
diente concurso. Los que deseen to- ha servl~o dlspon·er se anuncie el co
rnar parte en 61 promoveré eus iDs- rrespondlente concU~. Loe que de
tandas en eI1 ·pilazo de veinte dias, eeen. tomar. parte en él promoverán
a. contar de ,la publicaci6n de esta sus InltanCIl14 en el plazo de veinte
dl5.p08ici6n en el ccDiuio Oficialll, dfas, !' co,:"t!Lr de Ila pub1icaci6n de
acompadada. de los d!oc'umentos re- esta dJisposlcl6n en el DIARIO OnClAL
glaanentarioos, lu qu eserán cursa- .as que serán cunadas direc:tamenté

da. direttamente 111 citado eltableci- al expresado e'It!\bIlecimiento por 101

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una plaza de teniente coronel o
comandante de Artillerfa, de auxiliar
liseal en la Fiscalía Mi·litar del
<:Onsejo Supremo del Ejército y Ma
IIna, ~l Rey (q.' D. g.) se ha ser
vido diaponer se anuncie el corres
pondiente concurso. Los que deseen
tomar parte en 61 promoveré sua
instancias en el plazo de veinte dfas,
a contar de la publicaci6n de esta
dUposici6n en el DIARIO OnCIAL,
acompañadas de ~os documentos re
~amentarios, ,las que serán cursadas
Girectamente a dicho Mto Cuerpo,
con arregtlo a lo dis¡luesto en el ar
tículo 12 de ,la real orden circular de
211 de abril último (D. O. núm. 90).
Los que se encuentren sirviendo en
~frica consignarán con toda claridad
81 ha~ cumplido eI1 tiempo de obli
gat.ona permanencia en aquel terri
tono.

De reall orden lo dtgo a V. E. pa
, J). su conocimiento y demás efectos.

lOS guarde a V. E. muchos aAos.
Madrid 19 de enero de 1931.
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DEVOLUCION DE CUOTAS das eD ilas fe<:has. con los números
y por las de1egaciones de Hacienda

Excmo. Sl'.: ~1 Rey (q. D. g.) se que 6e expre5an. como igualmente la
ha servido disponer se clevuelvlUl al suma que debe fier rei~tegrada, b
personal que se expresa en la adjunta cual percibirá el individuo que hizo
relaci6n las cantidades que ingresa- el depósito o la persona autanzada
ron para reducir el tiempo de 6uvicio en forma legal, según previenen. los
en fiJas por hallarse comprendidos1articldos 470 del reglamento de la
en los preceptOll y casos que $e i:l- ley de reclutamiento de 1912 y 425 de
dican. según cartas de pago expedi- la vigente. ,

De real orden lo d~o a V. E. pa
ra su conocimieDto y' demú efectos.
Pios guarde a V. E. muchos ados.
Madrid 19 de enero de 1931.

BuumUh
Señores CapitaMS generaqes de la pri.

mera, tercera, cuarta, sexta, sépti.
ma y octava regiones y Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

"ecba NámeroIOelepdón SUMA
de la carta de pagc de la je Hadenda qnedelle

a- NOII.RES DestIno. carta d 1:e expidió
¡er rdD-

~1lI.a.

~~I~
e carta de tegrada

pago pa¡o Pesetas-
Redata •• .-\nlonio Pflu Fernández•••••••• Caja recluta de Tarancón• 29 julio ., 1927

lcomo comprendla R. O. C.
1.043 Cuenca.•.•• 100 16 abril 1926 (D.O. nme

Otro ••••• :atloS Fenández Cuenca•• _.••. Idem Madrid. '2•••••••••. julio•••• ~:
r087).~

30 4.811 Madrid.•••. 750 pdem._ •• ';' ==
Otro ••••• l(s~ AntoDlo Marti Rutilanchas. •. ldem Albacele•••..••..•• 8 Julio.••.

:~
2S7 Albacele•••• 187.5O,ldem. , .__~. ~mismo....................... ldem••••.•••.••••...••• 8 octubre. '1.67 ldem....... 187,solldem•..,.-;-tPor ingreso bedlo de máI ce.

Soldado .. 3ernardo Oullmez Acien ••••••• Ro<. ,,,,... CO<oo,•••• ~ lO enero.::. \ 1925 159 Almería. ••••
arreglo al arto 403 liel'"

275,00 gent" re¡lameat& de red'-
tamlento.

Recluta•• luan Bautisla Claph Montan~ ••• Caja recluta Barcelona. 5
) Como comprendido en 1I

1 julio.... 192C 16·A Barcelona. .. 760,00 R. O. C. de 16 de abril 1926

Cuarta Comandancia del
(D. O. nlim. 87.

Soldado. ~ro PI, y Anis................ Tropas de Inledencia••• '27 Julio.••• 1925 1.641 Idem ....... 5OO.00jldem.
"telllta •. Í'r&i1c:\sco PI" Arill............. Caja recluta de MaDresa•• 15 octubre. 192' '2.357 Idem ...... 500.00 Idem.

\Por .erle de aplicación el aro
Otro ..... 'os~'RamónAburlo Ben¡oecheoa•• Idan de Bilbao........... 30 jull..... 1921 935 Bilbao ...... I 000 00 Uculo 412 tlel Indicado re·

•• ~amenlo~la R. O. C. I1

I!I atl.mo....................... (de'm., •••••••••••••••••• 27Idem ... 102t
rll de 1 (D. O. nli.. 1'I)

• 851 Ideal ••••••• I.OOO.OOlldem. el
A\l1ra de ~COIIIo cOlllpRnliltlo en

COIIple. D. NlcolU Carrer.. del Cutlllo.. Reg. InI.a La Vltorlt, 76 •• 27 aepbre•• 1929 727 SalamaDca .• 250, articulo t48 del ellprCllllt
meDIo••

~=
rqlllDento.

abo..... • Ricardo Nores Caslro ........ Reg. Arhllerla Costa, 2••• 17 octubre. 131 LaCorulla•• 187,50 Idem.
Otro ..... • Ro¡ello Villar MaRión........ Ree. Int.· Tarra¡ona. 78... 7 aepbre•• 107 O.,ledo••••• 21',00 Idelll. ...

Soldado •• c;ndldo Alvarez Alvarez......... Idem Prlnclpe. 3.......... 10'J8
Por In,r60 hecho de

31 oc ubre. l.I03 Idem ........ 87,50 COD arle¡lo al articulo 401

.Rechlta •• Céaar Vel~ OóraeZ.............. Caja rec~uta de La Cornlla 6 novbre•• ::
del rea1ameJIto Indicado.

108 La Corulla.. 250,00 Idelll., '
Soldado•. Ca.lmlro IIlro Alv.rez......... Re~. Inl. d ,1 Prluclpe, 3.. 21 octubre. 1.375 OvieQo..... 162,50 Idem.

Recluta.• U Jailo ... 1930
Por n o surtir electo di'"

An¡el Vlllar Zardon............. Caja recluta de Ovledo••• 509 Idem....... 500.00 cantidad para el In ..etII-
aad••

Otro: .... Alejandto Oonzilez Carballo.••• 1930
Como c.lII~udldO e I la

Idem de Oraa Canaria.... 16 sepbre.. 274 La. PallItII. 87.501R. O. C. • te de abril d'
1926 (D. O. DIlm. 87.).-

MltITld 19 de enero de 1931.-Berenguet.

SUELDOS. HABERES Y GRATI·
FICACIONES

IExcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cure6 a este Ministerio en ~9
de octubre' óltimo, promovida por el
c~mandante médico D. Virgilio Ga~
da Peñaranda, jefe del Centro QUI
rÚI'gico núm. ll, de Pa.lma de Ma
l1o.rca (Baleares), en súplica' de que
se conceda autorizlllCi6n a la Paga'
duría militar de Haberes de esa pl~

la para que se efoechie la reclamaci6~
de loa ¡.ratifkaci6n que po,r real orde 1
de 16 de julio de 1938 (D. O. núme•
ro 57), fd concedida a 101 jefeos de
centros y equipoe quirórgic.os, en adi·
cional de car4ct~preferelite y coll'
cepto' de relief, y que no 10 fué en
tiempo oportuno la ¡ratificación cO·
rrellPoDdiente .,1 afio 1029; teniendo eD
cuenta lo preceptuado en el artículo
cuarto, apartado .di) del vi,gente re'
glamento, el Re')" (q. D. g.), de,
acuerdo con lo informado por la In-
tervenci6n "ene,ral militar, lSe ha ,er

Ejú. vido desestJmar 10 solicitado y dis·
.poner que se veriñqu(lo la reclamaci6n

, ,

Exano. Sr.: Vieta la instancia que
V. E. curs6 a tete MinilJterio en 26
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el teniente coronel mayor de la
primera secci6n de la Escuela ceno
tral de Tiro del Ej~rcito, en s11plica
de autorizlllCi6JlJ para reclamar las
dietas devengad8lS por el sargento
Jueto Mena. PoMador, por su uil~
tencia del 2 al 30 de junio último a
101 concursas die Tiro de Granada y
Valladolid, el R.oey (q. D. g.) se ha.
servido acceder a lo solicitado. .

De real orden lo dilo a V. E. pa.
ra. su conocim.iento y demát efectos.
DiOl guarde a, V. E. mucbos dos.
Madrid 19 de enero de 1931.

DIETAS
Excmo. Sr.: VÍ8ta la iDlStancia que

V. E. curs6 a este Ministerio en 30
de diciemQre F~xi,mo pasado, pro·
movida por el comandante mayor del
bailUón. d. Wontail.a Alba de Tor·
mea, en .úplica de autorizaci6n pa.
ra podler reclllDlar tre. días de die·
tas devenJadu eD M41aga, desde el
4 al 6 de abril último, por el capitl1n
cajero, D. uo,po1do Aparicio Miran·
da, por el cobro de libramientos y
un día por ]a, cOIDlisi6n detem.peil.a·
da en Bobadil1a por conducir recIu.
tu al alfú_ D. Manuel Or,tega
Cdvente' y lloJ'gento ViceDte Nava.
rrete J4ndula, ,1 Rey (q. ..D. ¡.) le
ha servido acceder a lo eolicitado.

De r'eal ordeai lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y deml1t efectos.
DiOl '¡ua1'de a V. E. muchos afiol.
Madrid 19 de ener,o de 1931.

BItUNGUBIl Selior. Capit4n general de la primeora
Selior CllIpitf.n general de la legunda regl6n.

regi6n. . ISeñor Interventor general del
Se~or Interyentor genera.l del Ej~r. j', ·cito.

CitO.
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eDo adicio..l en la forma reglamen
taria 15in carkter de preferente y ha
ciéndOl5e cODlltar que no lle efectuó
con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás effCtOS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1931.

" BUlICl'GUDI
Señor Capitán general de Baleare".-

Excmo. Sr.: En VÍlSta del escrito
que V. E. dirigió a ~te Ministerio
en 8 de n<lviembre- último, interesan
do autorizaci6n para que por la Pa
gaduzría militar de Haberes de la pri
mera regi6n se le pueda reclamar la
grati1i<:ad6n de mando y la de equi.
po j' montura, al capitán de Artillería
ID. Pedro Femández Villawetrde y
Roca de Togores, que se hallaba en
15ituaci6n de di~onible forUl6o en dI
cha región y fué destinado en comi
15i6n a la Comandancia de Artillerla
de Lanche por real orden de 31 de
marzo último (D. O. nt1m. 14) de
sempeñando en ella destino que tenia
derecho a tos mencionados devengO');
teniendo en cuenta 10 preceptuado en
la regla quinta de la rea! orden
circular de 20 de abril ·de 1928
(D. O. ndm. 89) y 10 que determIna
la de 2 de a.g-osto de igual alio
.(C. L. nÓln. 287), el Roe')' (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por 1a
Intervenci6n General Militar le ha
servido r"olver que le ti de' aplica.
ción 4idla regla quinta y c:oncedler la

.gra~ión de mando del m~ de
abril, y carece de derecho a la in
demnizaci6n de equipo y montura de
dicho mes, por no haber pasado la
revista corr-espondiente en la forma
diepuesta por la real ordien circular
de 2 de agosto de 1928 (C. L. nt1me
ro 287).

:De real orden 10 digo a V. E. pa
r~ su conocimiento ~ demás efectOll.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 19 de enero de 193f. •

BuaGOU
Seílor Jefe Superior de las Fuerzas

Miliaree de Marruecos.
Señores papitán general de la prime

ra re¡póne Interventor general del
EjérCito.

21 de enero de 1931

SUMINISTRO DE AGUA

Circular. Excmo. Sr.: Interesado
por la seoción de Intervención de
este Ministerio en 8 de julio y 26 de
diciembre de 1930, que es importante
dar publicidad a la real orden de
13 de julio die 1926,.dictada para el
caso particwl&r de suministro de agua
a los cuarteles del Real Sitio de San
lJ1defonso, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la In·
tervenci6n General Militar para la
soberana disposición de la fecha últi
mamente citada, se ha servido re
solver 6e den carácter general a las
siguientes instrucciones contenidta.s en
la expresada Teal orden.

1.. Las partidas' que se adeuden
por suministros a.trasados de agua. se
reclamarán en cuenta adicionales (o
del año corriente, según proceda) por
los parques de Intendencia respecti
vos, según de quien dependa la plaza
con arreglo a la organizaci6n regio
nal.

2.- Cuando 106 cuarteles sean ocu
pados excepcionalmente por fuerzas
del Ejército, y en a],gun06 de ellos se
alojen temporalmente fuerzas de la
Guardia Civil, los pa.rques de Inten·
dencia harán l. reclamaciones con
aplicaci6n a las eec:ciones cuarta o
14.· y sexta, pero 'I1nioamente de las
épocas en que hayan lidr ,)Cupados
lo:s .cuarteles y COn arrleglu a las COD
d!icll)neS o cánones q\le estuviesen
estiplilados.

3.· Que' en cada caso ee reúna en
10 sucesivo una Junta presidida por
la Autoridad Militar corre'J)ondiente
en la que tengan representación los
Cuerpos a suministrar y 1011 de In·
genieros, Intendencia e Int6I'vención,
determinando en acta el consumo
máximo de agua, con arreglo a la
real orden ~e 18 de agQ8to de 1925
(C. L. n6m. 27). En dicha acta se
hará constar el Importe deil consumo
anual, justificá(llo con relumen valo
rado por el ~fe de Intendencia, y a
su vez con certificado del Ayunta·
miento en que conste e'l número de
empresas y ,precios a que hacen el
ll«Vicio.

4.· En vista del acta anterior, se
redactará un pliego de condiciones o
~ base acordadiu entre ambas par
tes contratantes, con arreglo a las
cuales se contratará o se concertará

207

él 6tII'vicio JO que contenga las de ca
r~cter general técnico y legal, ha
Ciéndolo .uceaivammte Intendencia.
Ingenieros e Intervención, documento
que en d~licado ejemplar se remitirá
previamente a este Ministerio para
la resoluci6n que proceda.

S.· Ca50 de que no se pueda apli
car el sistema de abono por contador
y sobre la base de que él iDllporte no,
exceda del de las dotaciones que con
cede la 1oegislaci6n vigente, se expre
sará la forma y cantidades que 15e
han de abonar con arreglo a 10 que
esté establecido en la poblaci6n, pro
curando como 6e ha expuesto y siem
pre que sea posible, que se haga el
pa.go solamente mientras estén ocu
pacfu6 los cuarteles, y aplicando el
gasto a la secci6n cOlrrespondiente del
Presupuesto.

De reai} orden 10 digo a V. E. pa
ra. 6U conocimiento'y demás efectas.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~9 de enero de 1931.

. .. '........- ...

Señor...

1-.;..

......'.III""C••
REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a 10 precfl)tuado en la real orden
circula'J' de 19 de octubre de 1914
(C. L. nt1m. 191), el Rey (q. D. g.)
ee ha servido disponer se publique
a contin.uación la relaci6n de 136 cla
ses die tropa de Infantería, Caballe
da y Artillería que han sidio clasifi·
sadas por ,la Junta central de En
gallGhes y reenganches en la asimi
lación a suboficial y con el sueldo
mínimo de sargento, la cual da prin·
cipio con el sarJento José Elizondo
Sánc:bez y teoml111a con el cabo de
trompetas Luis Galán Verde. '

De reaA orden lo digo a V. E. pa
ra eu conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos añOll.
Madrid 19 de enero de 1931.

Sefior...
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t _...
Madrid 19 d~ ~nro de 1931.-Ber~nguer.

I ANTIOOEDAD

CLASES NOMBRES P~no- Coo UI'".I"~I eO" " ",.... d' OBSERVACIONESCUERPOS
dos Suboficial Sarc~nlo

• Plal~ AII !Dia~ Arlo

Reg. Inf.· Ball~n. 24•.••••••••••• Sarg~nlo.••••• " Jos~ Elizondo Sánch~z. '" •.• · 21 .dicbr~ •• 1 .' • •
Id~m id. Inca. 62 ................ Otro ........... Facundo Flor~s 110crach.••• • 2Ir~br~ro. 1931

1
· · ·Id~m iti. S~govia. 15............. Otro ........... Francisco C~rro P~ra....... · 13 ~n~ro •• 1931 · · .t.

Id~m Cazadores Victoria Eug~nia.
Olro ........... Arturo Ma~os Doblado...... · 21 idem ... 1931· o · o22Caball~rí1l .................

Gr~l!orio d~1 Alamo Portngal. 16 f~bnro. :~I o · oId~m d~ Artillena a Pi~. núm. 8.. Otro ........... o
Ma~stro banda•. D. Francisco José Moracbo•• o 1

I
octultr~. · · ·Reg. Inf.· Zaragoza, 12 .......... ..ldcm id. O~rona, 22. '" ......... Otro ........... • Domingo Maluenda Mar- , :: · o ·tina................. · I·noybr~ •

Id~m id. Cantabna.39........... Músico I.a ••••":. • Joaquln ~oldán Síl~s: .... o 16 julio.... : I o ·Id~m Covadonga, 40............. Ma~tro banda.. • Cecilio Lopez Morejon ••• · 1 octubr~.

:~ · ·Idem íd. España, 46 .. " ••••• .. •• Otro........... • Pablo RubIO R~mlcho .... · Ijullo.... · • ·ld~ íd. Vad-Ras. SO........ , ... Músico l.·••••••• Anlgnio V~léz Oónzal~z.. o 13 ~nro •• 1931 · · ·Idem Dragon~s Monl5l. 10 Ca-
l octubn. 1931 · . 19icJ

ball~ría ...................... MaeslTo banda.. • Eduardo Garda S~JlZ..... •
ld~m Inf.· C~ula. 60.. . • •• ••••••• Músico 3:.. .... Manu~~ ~1~grIaaSabIO.. •. •. Mín!mo. . · o 11 octubr~.

Id~ íd. Palma, 61 ............. Otro.•••••••••• Sebastián VIY~I SerY~ra.i"" MlDlmo o · o I f~bnro. 1931
1 Otr IHNm~DeendO Hort~ Ino

o o . 1 octubn. ~:T~rcio ........ ... . •••• • •••••••• Ou:.: .... ····.. Cuero C· ...... 'Ñiarlf •... :~.:o
......... Ciprilno achorro D... n o. o · . 1 junio.••• :9íCR.~g. Artill~ría llg~ra, núm. l •••• ICabo tromp~tas. Luis OaIin V~rd~........... Mínimo . o o 2 d1cbre ••

\ .
_el••' ......*

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g;) se ha servido dieponer que
loe c8l)iwmes de las diversas Armas
y' CUeIPoe reintegrados a eeta eec:ala
por renullCia del empleo de coman·
dante, con arreglo al rea.l decreto de
30 de noviembre 111timo (D. O. nl1
mero 272), queden. exentoe die cum
plir la condici6n de uisti,r a los cur
eo.s de preparaci6n para el asceneo
que establece la real orden circular
de 7 de junio de J930 (D. O. nl1
mero 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra eu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid J5 die enero de J931.

Baoowa

Sefior...

CON'CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de coronel de cual
quier Arma o Cuerpo combatiente,
que exiMe en 'eSte Mi'nieterio (Sec.
ción de reclutamiento e Instruccl6n),
el Rey (q. D. g.) ee ha servido die.
poner se celebre el eorreapondiente
conCUNo. Loe que dueen tomar par~

t~ en. '1, promoverán sus instQ,Dcias
en el plazo de veinte díat, contados
• partir' de la fecha de pubticaci6n
die esta real orden, acompal5ada~ de
la copia íntegra de la hoja de hecho.
r pn certificado en luetituci6n de la
de ee.rviciOlll, eompreneivo de la. prl.
mera, eeguuda, tercera, cuartal quin.
ta, otetava y norvaa lubdiy .ronu
comPletu '1 un relumen tucinto'de
1& .6ptima, ., eerb cutWadu en la.
fol'D1& que preYiene el artículo J 2 de
..... -_.

la real orden circular de 2IJ de abrO
de! año próximo pasado (D. O. nl1·
mero 90).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efeUoe.
DiOll guarde a V. E. muchoe afios.
M-adrid 20 _enero de J93J.

BauNGUBJl
Sefior..•

CURSO DE PREPARACION DE
COltONELES PARA EL ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que preceptóa la regla
segunda de la real orden circular de
nael cOfl'rien'te mes (D. O. u.l1m. 91
referente al CURO de preparación de
coroneles para el asceneo, el Rey
(q. D. ~.) se ha eervido dieponef
que la Junta de GeneraJ.es que ha
de presidir 1&.1 lesiones del mismo
quede coxatituída como .igue:

Presidente.-Teniente general Dor
Federico Beren·guer Fuet'.

Vocales. - Generales de brigada
D. Guillermo Kirkipatrik O'Farril.
D. Amado Balmes Aloneo1 D. Enri
9,ue Ruiz-Fornella y Regueao, D. F'
hx Angosto Palma, D. Eduardo Cu
riel Miarons y D. Elieeo L6rigo Pa
rra, ejerciendo este último las fun
ciones de Secretario.

Además, y por 10 que exclusi~a
mente a.fecte a los coroneles de In
tendencia y coronele& m6dicoe. br
marán parte de dicha Junta

l
como

v«ales, el IIDltendente de Givi.i'5D1
D. Francieco Calvo Lucía y el h.
pector m6dico de I6gUnda D. Edul\r
do Coll Sellaree.

De real Ofl'den 10 di,go a V. E. pa.
ra eu conocimiento y dem«. efect".
Dios J.uarde a V. E. muchoe a6~.
Moadri(l' 16 de enero de 1931.

Bllluxowa

Seíior...

Circular. Excmo. Sr.: EI1 Rey
(que Dioe guarde) se ha servido dis
poner que el coronel de ArtiUel'Ía
Director de la Escuela Automovilis
ta, D. Luis To)'tosa TaI'us, asilta,
con carlicter forzceo. a la primera se
rie del curso de preparación de coro
neles para el ascenso dispuesto poi"
real orden circular de u del a.etu8ll
(D. O. núm. 9).

De real orden lo dig() a V. E. p....
ra su conocimiento y dem&s efectos_
iDiOl!l guarde a V. E. muchoe afioe.·
Madrid J9 de enero de J93J.

BJEIWfGUBJl

Señor...

INSTRUCCI9N PREMILITAR

Circular. Excmo. Sr.: En armo
!lía con la nueva organizaci6n dada
al Servicio de Instrucci6n (premiJi..
tar por real orden de la Presidencia
del Consejo die Ministros de ~ de di
ciembre último, y como cOD41ecuencia
de ,ella. el Rey (q. D. g.) 18 ha ser
vido disponer:

J.O Los mozos que voluntariamen..
te deseen adquirir las ventaju de re
ducci6n del servicio en filas, sean de
servicio reducido del capítulo XVII
del vigente reglamento die recluta
miento, o de servicio ordinario, ad
quirirán la instrucci6n premiQitar en
las condiciones, EstablecimientOs y,
Sociedad"' que determina la real or..
den de 1a Pr,esidencia del Con.ejo de
Mi~lstros dé 2 die diciembre de lt)So~

2.° Los planes de ensebnza ..r4n:
Para los .molos de tenicio redu

ducido del capítlll10 XVII del rfl'la..
mento de reclutamiento! ,101 vi&,entel
por real orden de 11 de febz'ero de
1926 (C. L. nÓGl. 73).

Par. 101 de lefvicio erdinario qlle
aspire. a la reducci6n CO'Dcedida eJl,

l

l'
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~
el articulo sexto deJ. rea.1 decreto de
20 de agosto de 1930 (D. O. núme
ro 186), Gimnasia y Tiro, con la
extensión determinad'a en el pro

~ grama incluído en dicha real or
) den; Táctica (posiciones de firmes y

descanso, saludos, armas suspendi
da, sobre el h'Ombro y colgada; uti
lización de los accidentes del terre
no en marcha y reposo, para mejor
aprovecharlos); Educaci6n m o r a 1
(deberes del hombre para con la

Patria., superiores, semejantes y con
sigo mismo; empleOlS y divisas en el
Ejército.

3.° Para tener derecho al1 examen
en los Cuerpos, tanto los mozos de
servicio reducido como !os de servi
cioordinario, será requisito indispen
sable 1a presentación de certificados
expedidos por los Directores de las
respectivas Escuelas en que hayan re
cibIdo la instrucci6n premiJitar, visa
dos por los comandantes de Instruc
ción premilitar, de la circunscripción
co.rrespondiente, siempre que los
alumnos no pertenezcan a las Escue
las mi'ltares oficiales, bien entendido
que los certificados que se refieran a
la instrucci6n premi'litar de 105 mo
zos del servicio ordinario no tendrán
validez para el examen como reclu
tas de cuota. En estos certificados se
hará constar haber cursado durante
el tiempo debid.o y haber adquirido
la instrucciÓD correspondliente de to
do e1 plan dernsefianza, sin que .ea
requisIto indispensable el certificado
de tirador de segunda o de haber per
tenecido tree afios a 'los ExplO'l'ado
res de Espafia.

4.° L05 exámenes se verificarán en
l~ Cuerp~ con arreglo a las dispo
SICIones vIgentes en el concepto de
que a '105 mozoS den servicio ordina
rio que presenten, a~emás del certifi
cado visado por el comandante ins
pector a que se refiere el artículo an
terior, el diploma de tirador de se
gunda ex~ido por el Tiro Nacia
na¡} o certIficado de haber pertenecidb
tres afias a loe Exploradores de Es
paña, se les eximirá de la parte del
ex~men correspondiente al tiro, a los
pnmeroe, y de la que se refiere a la
gimnasia, a 105 seguJldos.

21 de enero lIe 1931

De real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid J5 de enero de J93J.

BEUNGUEJt

Señor...

LICENCIAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que entre 106 cUas 25 Y 3J dd
actual. 8e CODCeda licencia cuatri
mestral a 109 individuos d-e1 segur,do
llamamiento del reemplazo de J929 y
auterio~. de los Cuerpos. centros.
unidades y depend-encias del Ejército
de ila PenÚl6ula, Baleares y Cl&na
rias. actualmente en filas, que, des
pués de efectuada la nivelación de
fuerzas prevenida por la regla. sexta
de la real orden circular de J5 del
corriente (D. O. núm. J5), resulten
sobrantes de los efectivos asignados
a los mismos en las plantillas anejas
a dicha disposición, considerando, a
tal efecto, como presentes en filas,
los reclutas del segundo llamamieuto
del reemplazo de J930 que a cada
Cuerpo se &&ignan en el estado nu
mellO uno de la red O'I'de.n de incor
poraci6n a filas, de '12 del ac~ual

(D. O. nám. 8).
Los dep6eitos de sementales de hs

zonas pecuarias, licenciarán, en fil1
de junIo pr6ximo, a tOO05 los proee
dentN del indicado llamamiento y
~eemploazo. dando conocimiento de
haberlo efectuado. a loe Capit-lnes
generallee, que lo comunicarán a este
MiniMerio.

Para el licenciamiento se obseTva
rán 1u reglas siguientes:

a}. Se otorgarán. tan s6lo a 10'1
procedentes del reclutamiento forzo
60, por riguroso orden de antigUedtaci
en filas, )', a igualdad de ésta. por
edades, de mayor a menO'l', quedandu
exceptuad05 del licenciamiento los
sujetos a procedimiento judicial y los
desertore!> y pr6fug'Ol que sufran re
cargo en el servicio.

209 ,

b) Los individuos que marchen ~i

cenciados no se incorporarán a filas
sin previa orden de este Ministerio.

c) Podrán renunciar a este licen
ciamiento 105 individuos que deseen
continuar en filas, corriénd06e' el tur
no por rigurosa a'ntigüedad dentro
sólo de1 expresadJo segundo lbma
miento de J929, hasta complel'!r el
número die los que deban ser licen
ciados. y sin que por este concepto
pueda quedar en filas mayor efec:ivo
a 10& asignados en las plantillas or
gániclUl.

d) Los liceneiad05 harªn el viaje
de regreso a sus hogares por cu~nta

d~ Estado, siendo socorridos con tan
t05 días de haber como hayan de
invertir para llegar a la población
donde fijes su residencia. S610 se
concederá pasaporte para 106 territo.
riCJl¡ del Africa Occidental, a 10'i0 que.
acrediten tener allf familia :) bienes
radicados según dispone la real or
den circular de J8 de febrero de J926
(C. L. núm. 75).

e) Se dará cumplimiento::. lo pre
venido en la regla décima de la real
orden circular de 2 de octub~e pa
liadO (D. O. núm. 223), resptc.to a.
tu 'PIendas de 'Vestuaxio -::on que
deban marchar a sus hogares &¡B li-
cenciados. .

f) Los CapÍltanes generale'3 di:;·
p01ldrán 106 días en que haya de
efectuanse el licenciamiento eu cada
Cuerpo. para que 8e, regulen lOS
transportes, sin aglomeracioues im
previ«as. Interesarán, lIi 10 ut:man
preciso, de las autoridades CIviles,
que 8ea reforzada la escolta de les
tren.ee. y 8e encuentren en· 1811 esta
cianea de empalme fUeTZaAl el,e la
Guardia. Civil y del Cuerpo de. Se
guridad, encargadas de conservar el
orden y resolver las dudae o dificul
tades que puedan presentarse.

De real ordJen lo digo a V. E. pa
ra 8U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aíios.
Madrid 20 de ener-o de J93'1.

•Señor...

KADRID.-TALUUI Dn D..61rro
o-WJCO • B~6.ICO Da. E¡iaClto


